
CONSTANCIA SECRETARIAL: 16/08/2023. A despacho el presente proceso 

EJECUTIVO, para resolver sobre su admisión.  

   

 ROBINSON NEIRA ESCOBAR 

              Secretario – 2. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 INTERLOCUTORIO: No. 2100 

 

                 RADICADO:          17-001-40-03-002-2023-00479-00  

                 PROCESO:            EJECUTIVO  

                 DEMANDANTE:      SOLUCIONES PROPIEDAD RAIZ S.A  

                 DEMANDADO:       JOSÉ ALEXANDER QUICENO RIVERA   

 

Vista la constancia anterior se dispone inadmitir la anterior demanda, a fin de 

que la parte demandante  la subsane:  

 

1. Deberá aclarar la razón social de la parte demandante, pues por un lado indica 

que es SOLUCIONES PROPIEDAD RAIZ S.A. pero revisado el certificado de la 

cámara de comercio, se puede establecer que es una SAS. 

2. Deberá allegar la evidencia, de la cual obtuvo el correo electrónico del 

demandado 

3. Deberá aportar completa la dirección física de notificación del demandado y del 

demandante y su apoderada. 

 

Para lo anterior se le concede el término de cinco (5) días hábiles, a fin de que 

la subsane, con la advertencia que de no hacerlo la demanda será rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 17-08-2023 
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